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^•Sw^D tOBoritoreg á U OACBTA—todos loe pueblos 
j , ! Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
aporte los qne poedan, y supliendo para los demás 
jg fondos de las respectivas provincias. 

( B E A L ÓBOBS BK 26 DB 8BTIBMBBB DB 1861.) 

DE 

—Se declara testo oficial y autóntico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquier» qne sea ra origen, pu
blicadas en la GACETA DE M AÑILA ¡ por lo tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento, etc. 

( SüPKBIOB DECBBTO DB 20 BB FEBBBBO DS 1861.) 

REALES ORDENES. 
GOBIB:RNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 1336.—Excmo.Sr-

En vista de la carta oficial de V . E. n.0 2192 de 24 
de Julio último; dando cuenta de haber nombrado 
á D. Yicente Merino, para servir interinamente la 
plaza de Oficial 3.° de la Administración Central 
ile Impuestos de esas Islas, 8. M . el Eey (q. D. g.) 
k tenido á bien aprobar dicho nombramiento con 
1 indicado carácter de interino y hasta la presen-
ación del propietario. De Keal orden lo digo á V . E. 
ra su conocimiento y efectos correspondientes, 
ios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 21 de 
stiembre de 1875.—L. de Ayala.—br. Gobernador 

P i General de las Islas Filipinas. 
' Manila 3 de Diciembre de 1875.—Cúmplase, pu-
ilíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
Bfií 9Í>- o í ; je;} m k ' I^Ü '\ J(Í í t oh.yUi¿ h o í i j/r, 

MINISTERIO DE ULTEAMAR.-N.0 lS38.-Excmo. Sr.— 
En vista de la carta oficial de V . E. núm. 2201 
áe 28 de Junio últ imo, dando cuent i de haber 
aombrádo á D , Benigno Calahorra, para servir in 
terinamente la plaza de Oficial 4.° de la Contaduría 
jeneral de Hacienda de esas Islas, S. M . el Rey 
m, D. g.) ha tenido á bien a})robar dicho nombra
miento COQ el indicado carácter de inteiino y hasta 
la presentación del propietario, l ' é Real orden lo 
comunico á Y . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Setiembre de 1875.—L. de A y a l a . — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 3 de Diciembre de 1875.—Cúmplase, pu-
Wquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

on 

Mr 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 I340.-Excmo. Sr.-
&i vista de la carta oficial de Y . E. núm. 2205 de 
28 de Julio últ imo, dando cuenta de haber nom
brado á D. Vicente de Ocampo, para servir mte-
fiaamente la plaza de Oficial 5.° de la Administra
ron de H . P. de Batan gas en esas Islas, S. M . el 
ftey ( Q . D. g.) ha tenido á bien aprobar dicho uom-
^amiento con el indicado carácter de interino y 
Wa la presentación del propietario. De Real ór-

lo digo á Y . E. para su conocimiento y efectos 
^respondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Setiembre de 1 8 7 5 . — £ . de A y a l a . - -

Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Diciembre de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTEAMAR.-N.0 1342-Excmo. Sr.— 
En vista de la carta oficial de Y . E . núm. 2204 de 
28 de Julio úl t imo, dando cuenta de haber nom
brado á D . Cleto Lucio Martinez, para servir inte
rinamente la plaza de Oficial 5.° Almacenero de la 
Adminis t ración de Hacienda pública de Bulacan en 
esas Islas, 8. M . el Rey (q. I) . g.) ha tenido á bien 
aprobar dicho nombramiento con el indicado ca
rácter de interino y hasta la presentación del pro
pietario. De Real orden lo digo á Y . E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 1 ios guarde 
á Y . E. muchos años. Madrid 22 de Setiembre 

Sr. G obernador G eneral de 1875.—JD. de Aya la . 
de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Diciembre de 1875.— Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de H a 
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N01351.—Excmo. S r -
Accediendo á lo solicitado por D. Ramón Olcina, 
Gefe de Negociado que fué de la Secretaría de la 
Junta de Estadís t ica d t esas Islas, S. M . el Rey 
(q . D. g.) ha tenido á bien aprobar con el carácter 
de interino el nombramiento hecho en su favor por 
el antecesor de Y . E . para la plaza de Oficial 3.° de 
la Administración Central de Rentas Estancadas 
de dichas Islas y del cual se dio cuenta á este M i 
nisterio en carta oficial núm. 1667 de 31 de Marzo 
del año próximo pasado. De Real orden lo digo á 
Y . E , para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 2 
de Octubre de 1875.—L. de A y a l a . Sr. Goberna
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Diciembre de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

2.a SECCION. 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 

CIVIL DE FILIPINAS. 
Circular. 

Los muchos y vanados datos que contiene la obra 
publicada por los Sres. D. Ramón Qonzalea y D, Fe-
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derico Moreno, con el título de Manual del Viagero 
en FiliiñnaS) hacen de suma conveniencia que se di
funda por tedas las provincias de este Archipiélago 
y aun por ias coloubs extrangeiüs que le rodean. 

E n su consecuencia tsta Dirección, teniendo en 
cuenta que corresponde a los Gefes de las ..provin
cias propagar los conocimientos de utilidad general; 
ha acordado recomendarla á V . S., a fin de que á 
su vez lo haga á las Corporaciones y particulares 
del territorio de su mpndo atendido lo beneficioso 
que ha de seiles 'a adquisición de un litro de re
conocido interés práctico. 

Dios guarde á V . S. muchos ajíes. Manila 7 de Di
ciembre de 1?75.—José Cabezas de Herrera. 

Sres. Gefes t5e provincias y distritos de estas Islas. 
^ r ^ ^ ^ ^ ^ 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
S E C R E T A R I A D E L GOB 

PE F1L1P1KAB. 

Fermiua Auris, española curojea, solicita \ 
para la Península: lo que se anuncia al público'riiioiie 
su cjonocimiento. 

Manila 9 de Diciembre de l&Jb.—Oglou. 

P A R T E M I L I T A R . 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A K A E L 11 D E D I C I E M B R E 

D E 1875. 
(2e/6 de dia de intra y eximmurox.^ E l Sr. Coronel 

D. Luis Ibañez.—J)c imaginaria.—El Sr. Coronel Don 
Eduardo Fernandez Bremon. 

Parada.—-Loa cuerpos de la guarnió^ u . - Bondat, 
núm. 6 .— Visita de liosjntal y jrrovisiones, núm. 7. -
Sargento pqrg el pateo de los enfermos, Artillería. 

De oraen del Excmo. Sr. General Ge bernador.—El 
Coronel Teniente ( M r i nc l Sargento mayor, Francisco 
de Totrontegui. 

| • . | 

MARINA. 
M O V I I I E N T O D E L P U E R T O H A S T A L A S DOCE D f L DIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Lemery, pontin "Ciiiiueiuita," en 2 dias, con efectot: consig

nado á su arráez Doroteo A r a j a . 
De Tajabas, btrg.-gla. "Emilio," Je 170 k t e l i df s, tu 3 diat, con 

maderap: coEsigM-do á D . Mari; no Bt i lo lnc i . 
De Mesbafc, berg.-gti-. "Bella Ctlcttina," en 6 diap, cen ifectos: 

consignado á Victor Litonjua. 
De Zamboanga, berg.-gfa. "Perla del Océano," en 12 diae, con ge-

neral: consignado al chino Msnnel Copjj'íie; » de Pa^§gtVcP. I^J f^f0! 
ñero de 1.a, nn cabo de mar de 2.a, mé'mftri/efbff d ^ ^ 1 J Seis -id. d© 
2.a: todos de laiArÁiada.] í •fíífOífdíá ,r \ Óifcíí9rD :•• '' 

De Iloüo, borg.-gta. "Riqueza," (n 11 días, cou ^bucao: consig
nado á D. José Keyee. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Lemery, pontia "Victut ica," su arrac^ Juan,Tenorio. 
Para Zambales, pb'npb "Espen r.za," tu erraez Máximo Francisco. 
Par-.i Pilar, berg.-gtn. "Ifnan," su arráez Doroteo Bobip. ' 
Para Boac, berg.-gta. "Concepción (a) 'Bella i loaqneña," su arrapa 

Miguel Escanilla. 
Para Gubat, berg. ta. "India," hU patrón Ambrosio Bailejos. 
Para Legaspi, vapor "Leyte," su capitán D. Juan B. Zubiaguirre, 
Para Union, pailebot'"Tranquila," su arráez J o s é Castañeda. 
Pai'a Hong-kong, barca inglesa "Hnstiugs," su capitán Mr. Tilomas 

Craig, tripulación 19, con general. 
Para idem, vapor español "Warivelep," su capitán D. Mauuel V . 

Ugalde, tripulación 45, cougenerai; y de pabageros Mr. Kobert A u -
derson, maquinista, del vapor "Legiuspi" y un cbiuo. 

Manila 8 de Diciembre de 1875.—José M. Jayme. 

8 0 V I H I E N T 0 D E L P U E R 1 0 H A S T A L A S DOCE D E L OIA DE HOY 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Masbafco, berg.-gla. «Angela,» en 7 días, con cleotot: consignado 
á Agapito biap. 

De Romblon, berg.-gta. «Ester,» ou 6 dias, con efectoí-: consignado 
á D . Manuel Calleja. 

De Bauan y Lemery, vapor "Méndez í íuñez," en 16 horas del úl
timo punto, en lastre: consignado á la órden. 

De Currimao en Hocos Norte, panco "Remedio," en 7 dias, con va
cas y cerdos: consignado al mismo arráez. 

De Candon en llocos Sur, pailebot "María Merced," en 4 dias, con 
efectos: consignado á D. Antonio Enriquez: conduce 45 quintos para «1 
Regimiento núm. 8. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Balayan, vapor "Mayon," su capitán D. Antonio Mendezona. 
Para Cebú él loi lo, vapor " C e b ú , " su capitán D. Alejandro I n c h u -

sagarri. 
Manila 9 de Diciembre de 1875.—José M. Jayme. 

D . Antonio Sánchez Je en, cesante del destiin 
Oficial 4.° Inteiventor de la Adnana de Albay, 
lícita pasaj orte para regresar á la Península: lo 
se anuncia al público pi ra su conocimiento. 

Manila 6 de Diciembre Üe 1816.— Oglou. ce 
S E C E I T A B I A D E L A Y C N T A M I K M O D E M A N l l i 

E n cumplimiento de acuerdo del Ex'mo. Ami 
tamiento, se saca por tercera vez á pública subí 
para su remate en el mejor jitstpf, la venta de 
solar de la propiedad del Muuitipíc, s i l uacó e 
la calle de Lemeiy y Canal de la Keina, en el ai i¡ijL¡ 
de Ton do é inmediato á los solares de D, Juan IjBfft 
y doña Ursula, con la baja del quinto del pr imia 
avalúo, ó sea por !a cantidad de ÜC4 pesos 8o j 
timos, y en todo lo demás con entera tujecúní(" 
pliego de condiciones que se publicó en los númei 
126, 127, 130, 131 y 132 ce la Gaceta oficial^ 
respondiente á los días 8, 9, 12, 13 y 14 de Wa; 
último. 

E l acto del remate tendrá Ingar ante el Exet 
Ayuntamiento en la Sala Capitular ĉ e las Casas Co 
sistoriales, el dia 8 de E i ero próximo a las diez 
su maííaná. 

Manila 10 de Diciembre de 18*75.—Bemari 
Marzano. .-M 

rea 

ena 

ROÍ 

taafi 
A D V I N I S T E A C I O N G l ^ E L ' A L D E COERba 

D E F I L I P I N A S . ' 
Por el vapcr-coirc o "Panaj'" que zaipará de á 

puerto el Sábado 11 del actual, á as cuí.tro de la taii^' 
coii destino á Singapcre, según aviso lecibido deipor 
consignatario; esta Adminittracicn gererül remii 
la correspondencia oficial y ] articular para Europa:'^ 

Ku su consecuencia Uis cartas certificadas y periói ^ 
eos, se admitirán hasta las doce del dia citado; á lauime 
se recogerán los buzones de intra y extramuros, y basi ^ 
las dos en punto se hallarán abiertos el buzón centn ^ 
y la reja para el franqueo de la com spondenci 
extrangera. 

Manüa 4 de Di.-iembre de \ &1b.~~José G. Bohlá 

Carias Jeienidos vor xmnncitnte Jranqveo. 
Franqmotf 

N.os 

414 
415 
416 
417 

418 
419 
420 
421 
422 
428 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
438 

Nombre B. de su dirccciou. 

les falt»^ 

Ve. Cü* 

Boma R. P. Agustín Ooa 
D. Eduardo Obaquert Bairacc—Bii:ODdo ... 
Ch.o Antonio Lian-Cay t i l . . S. U i d r c — N . Eeija... 
D.a Manuela Crotfca de Es

calada ... Madrid 
D. Miguel Olumendi ••• „ 
D a Antonia Martínez ... 

„ MercedeB Moreno López „ 
D.Juan Antonio de Castro. Riotorto—^Lugo 

„ Enrique Victoria y Manto 
Miguel Rojo . . . Falencia 

D.a Teresa Pioiya S. Cecilio Granada 
„ María del Blanco . . . Polvoredo—-León 

D. Nicolás Villanu*va . . . Priandi—Oviedo 
„ Niceto 09 Goitiz . . . Bilbao . v i . . . 
„ Mariano Sanz y Ayala . . Valladolid 

Pe 
P( 
P( 
P( 
P( 
ti 

.i 

12*1 

,, Casimiro Melgoza 
Santiago Mercado 

„ Gervasio Pérez 
,, Pedro Castro 
„ Eugenio Serrano de la 

Cuesta ... Valencia 
Manila 10 de Diciembre de 1875.—Jo«6 Q. Robledo, 

Cuevas de Vera—Alm.a 

12* 
12̂ 1 
12^ 

12̂  
12} 
12^ 
i ñ 

I2<i 

121{ 12^! 
I2il: 

Ja 

s c 



rCRETA-RIA. D E L A J U N T A DK RRALBS A L M O N E D A S . 
Í£| 25 de Enero del año pr íxínro vení iero á Isa diez de la ma-
1. ge sabaatArá ante la-Juata-de-Almonedas de esta Capital, que 

• i . ^ m_i j i„ i„ r\: ,1 J ~ TT^^IO^^D ^nstitairA en lo» Eitratios de la Dirección general de Hacienda 
^ liroft, y ante la «nbalt ima <VÍ? ia provincin-dd llortoa-Norte, el ar-

por nn trianio de la fenta del jnego de gallos de dicha pro-
4 sobfe ol tipo de ÍÍSOB'BO, y con sujeción al pliego de con-

lOtíniés que se halla de nnnifiestn en esta Secretaría, calle de San 
f ¡ato núm. 53. 

;js proposiciones se presentarán on pliegos cerrados, estendidas 
2 p̂ pei del sello tercero, y acompañadas de la saficiente garant ía 

licitación, en el dia, hora y lugares citados. 
Itiif íanila 6 de Dioierabro de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnú. 

AD.MEN"LST\l A.OION C E N T R A L D E 
COLECCIONRS Y LA.BORKS DE TABA00 DE FÍLÍPINAS. 

javirtnd do lo resuelto por a\ Rxcmo. Sr. Du-ector general de H a 
la, se hace saber que el dia l') .ial a.ú.ual mes do Di-Mombre, á las 
de sn mañana, tendrá Ingar ante la .Tanta de almoneda» que 
mnirá en los Estrados do la Dirección general, la vonta de 

jo mil quintales de tabaco raraa,|Cagayan ó Isabela, bajo las condi-
^pes qao aparecen en el siguiento 'pliego,/ y á los precios que so 

î aan en la cláusula 3.ft del mismo, 
¿añila 9 do Diciembre de 1875.;—Quardi^. 

m 

de 

O o 
ica 
me 
Ü 

«INISTRAOION C R H T R A L DR CoLKOOtONKS Y LA.B0RKS DB TABACO DE 
IFILIPINAS.—Pliego de condiciones qm se redacta, en cumplimiento de 

dispuesto por la Superioridad, para la oentaen publica subasta, con 
iestino á la exportación, de8,00() q'fatales de tabaco rama, de las pro
cidencias de Cagaifan é Ttabela, pertenecientes <1 las cosechas de 1878 
Fyl874. 

U Los espresados 8,000 qnintalos de tabaco se, distribuirán para 
enagenacion en los grupos y lotes siguientes: 

Número 
EOPOS. de lotes. 

Quintales Total 
de cada uno. de quint ales. 

Clases 
procedencias y cosechas. 

6 
6 
4 
8 

10 
10 
8 

50 
60 
G6 
92 

220 
220 
250 

300 
300 
264 
736 

2,200 
2,200 
2,000 

l.a Oagayan de 1874 
1. a Isabela 
2. a Cagayao 
2.a Isabela 
4.a Oagayan 
4.a Isabela 

id . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 

4.a Oagayan de 1873 

id . 
id. 
id , 
id? 

2 a Las proposiciones que so presenten se harán por separado á 
ano de 1 H gnipos de tabaco incluidos en el presente anuncio, 

r separad) también se adjudicarán estos. A l efecto, no s o b a r á 
fcnitiltopoai'-.ion eu cada pliego mas que al todo o' parte do los tote* oons-

tativos de cada grupo; ol que de^oe adquirir lotes da distintas clases 
*. i^ tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos á que 
',(>Srrespoadaii los referidos lotes, y ou ol sobre de cada pliego se 
S Ul roi-esará el grupo á que haga referencia la proposición en él contenida. 

3.* Los tipo."} para abrir postará á la enajenación del tabaco 
j)trJ anillo ea cada lote, sagau sus ciasen, son los que siguen: 

cV cada qtal. de la clase de 1 Cagayan de 1874 Pesos 60' 
Por id. id. id. „ l.« Isabela 
Por id. id. id. „ 2.» Oagayan 
Por i d . id. id. ,; 2 • Isabela 
Por i d . id. id. „ 4." Oagayan 
Por i d . id . i d . „ 4.a Isabela id . 
Por i d . id. id. „ 4.B Oagayan de 1873. 
i * E l pago de los lotes que resaltan rematados deberá efec-
rse en metálico on la Tesorería Central' dentro de los tres 

fes siguientos al de la subasta. Sin embargo, se admit i rán dos 
peerás parte? en pagarés al plazo miximo de noventa dias, siem-

que se hallen garantidos á satisfacción de dicha Tesorería 
¿ i ^tral con tres firmas respetables, una la del tirador y otra 
oA^ ava' ^ P01̂  eQ 0̂30> Pero â  í^uporá9 de estos pagarés deberá 

^ 'uoientarse el respectivo iaterés con que actualmente descuenta 
^.i1''Banco Español Filipino• los valores de comercio, y en el oonce-rto 

^ que los compradores acordirán antes de la almoneda con el Sr. Te-
o4'i0rero Central, acerca de las firmas que hayau de figurar en los «pa-

2^ 
igos de saguran. 

• 6.a Oon presencia de la carta de pago que expedirá la Teso-

enc: 

UfO 

Cu* 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

'03 
63'46 
BO'Ol 
6V75 
14'59 
15*44 
I9l86 

5.» Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 4 y 
quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y 

•2 i 

'2i 
7 

2^; 

2v 

^ía Central, se facilitará orden al Almacenero para que, previas 
^ formalidades que se establecerán, entregue el tabaco al inte-
^do, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
•̂"ir el tercio ó tercios que guste para examinar la calidad y 

de su contenido; pero en este caso será de su cuenta el 
^'Opaque do los tercios que se abran. 

Las partidas de tabaco que se adquieran en vir tud de esta 
ĵ Uta, han de ser destinadas precisamente para exportarse, bajo 
*s reglas generales, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, 
^ligándose el exportador con documento espacial que se expad '.rá 
" ofecto, á presentar ea el término da dos años, á contar desde 

la fecha de la entrega, la certificación del Oónaal Español residente 
en el punto á qao destine el artícnlo, en que acrodite su lle
gada y desembarque en la misma cantidad que á bordo del buque 
conductor fué recibido. 

8. ft Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionados 
á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, si gustare, antes 
de su salida do Irn Almacenes; en !a inteliganeia do que una vez 
entregados no ae admitirán reclamaciones do ninguna especie. 

9. a Bl tabaco se conservará en los Almacenes de la Renta 
hasta qne sea conducido y custodiado directamente á bordo del 
buque en que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, eu pliego cerrado y ostondidas bajo 'a forma precisa 
que se enpresa on el •modelo* colocado al final de este pliego, 
sin cuyo i'equisito no serán admitidas. En el sobre del pliego se 
iiidibará el nombre 6 la razón nocial del proponente. Dichas 
proposiciones estarán redactadas en papel del sollo 3,° y la oferta 
que en ellas se haga, so espresará en guarismo y en letra clara y 
legiblo por pc.̂ os y céntimos. 

11. Según so reciban los pliegos, ol Sr. Presidente dará número 
ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningnn protesto, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos que se 
hayan presentado, se dará principio á la aportara y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y t o 
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que seaa 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto t é r -
Imino que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores do aque
llas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los qne hicieron las pro
posiciones mas ventajosas qne resulten iguales, se hará la adjudi-
cafion en favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad 
de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de n ingún 
género relativas al todo 6 alguna parte del acto de la subasta. 

15. En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por dis
tinto número de lotos, será preferido el que mejore mas los pre
cios, aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y ae 
adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, siguiendo de 
mayor á menor, el orden que determinen los precios ofrecidos en 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno ó algunos de estos 
acepten la mejora, en cuyo caso se hará aplicación de lo esta
blecido en la cláusula 13. 

16. En todos los casos, será obligación de los licitadores ad
quirir los lotes que deban adjudicarse á su favor oon arreglo 
al presente pliego de condiciones, aunque sea inferior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores satisfarán á prorrata al Escribano de Ha
cienda los derechos que correspondan y el coste del papel. 

18. Bu la Administración Central de Colecciones y Labores 
se pondrán de manifiesto, como "muestra," algunos tercios de tabaco 
de las clases que han de subastarse. 

Manila 9 de Dieiembrade 1875.—El Administrador Central, Eduar
do de la Guardia. 

MODELO DK PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas, 

El que suscriba sa comprometa á adquirir lotes de tabaco 
rama, correspondienta al prhnoro (ó ai segundo grupo) y al precio de 
pasos por quintal; sugetáuclosa á las condiciones que abraza 
el pliego de su razón publicado en la Gaceta, 

Guardia. 

De orden del Bxcuio. Sr. Director general de Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que desda el dia 9 del actual mes queda 
abierto un registro para conducir á B-»paiii, dé&dd e! puerto de l io i lo , 
on Visayas, en buques da vela y de vapor, 20,000 quintales de tabaco 
rama, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

En su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á ía Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fin de que por riguroso órden de turno inscriban sus 
buques en dicho registro, bajo el concepto de que quedará definitiva
mente cerrado el 18 del corriente mes, á las diez on punto de su 
mañana. 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—Guardia. 

ADMiNieiaAciON C E N T R A L DE COLECCIONES T LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
Central para remitirá las fábricas de la Península desde los depósitos 
de Iloilo, en Visayas,-20,000 quintales de tabaco rama, en cumpli
miento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á las 
Reales órdenei de 14 de Junio y % de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1.» Lá Dirección general de Hacienda de estas Islas, anun

ciará por la Qaceta de Manila y edictos que be fijarán en la misma 
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Direcoion, Aiiraiuiatracioti de la Aduana y Capitanía del Puerto, 
la ramos» á la Penínaiila de 20,000 quintales de tabaco rama desde 
el pujrfca de íloilo al do Cá iiz. El registro estará abierto hasta el 
día 18 dol aotaal mea de Diciembre, á Us 10 en punto de la mañana. 

2.a Ddade el dia de los atmncios queda abierto en el despicho 
dol Ex J ao. Sr. Director geaaral el registro para que inscriban los 
capitaim, consigíialarios ó arma lores espauoles de este comercio, los 
buques con que se oompromecan con lacír á España dicho tabaco en 
hoja p j r oueota de la Hacien la, b.ijo el precio por flete de cada 
quintal, en progresión descendente, de 26 rs. vn . para buques de vela, 
y 34 para los de vapor. 

8.a No se aimit rá ; l registro ningún buque q\ie no ae halle 
surto en la bahía de aste puerto, ni por mis cantidad de tabaco 
que la que permita la oapa-jidad natural de cada uno. 

4. » Cada tre^ días publicará la Dirección en la Gaceta de Manila 
y por edictos qae fijará en los puntos señalados en la condición 
primera, el nombro de ios buques registrados, la fecha en que 
lo hayan sido y la canfci ia l de tabaco podida para conducir. 

5. » Los tercios medirán de nuevo a diez pies cúbicos los de 
á dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. a iipesar de lo manifestado en el articulo anterior, no se 
h i r á abono alguno por el escaso de cubicación en los tercios que 
midan más_ ni sa rebajará por los que tengan menos; sinó que se 
satisfará por el flete de cala quintal el precio que se estipule, de
biendo loa contratistas recibir los tercios que so les entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

7. a Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. a Bu el acto de la a Ijndicacion le los cargamentos, el Excmo. 

SJr. Director manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos al número da quintales da hierro ó cobre que el Ouorpo de 
Art i l le r ía da este Departamento remitirá á España, cuyo material 
recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á 
la condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, con$ig.i\tarioí 6 arniidoras, firmarán el acta 

de registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á con-
duoir al flete mdio*(Íq, siempre que no baya otro armador, ca
pitán ó consignifctrio de baqa$} surto en bahía, que durante los 
dias en que estira abierto diche registro, mejore el fleta en favor 
de la Hacienda. Si registro coustituye por sí un contrato de fleta-
mento, quedando obl ígalo el capitán, consignatario ó armador á la 
conducción del tabaco, y responsables da esta obligación los raíamos 
buques. 

11. Reoibirín loa buques el tabaco proparado para remitirse á 
España por el Orden numérico que tangán en la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general do Haoíenda. 

12. A l solicitar los dueños 6 consignatarios, la inscripción de 
Bus buque? en el registro de la Diroccion general, designarán 
el número fijo da quiuta'es que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, en el concepto de que no se les entregará 
ra-yor número en perjuicio do otros, n i podrá l levármenos; y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin 
cargar, se exigirá por cada quintal que sá halle en este caso, una 
multa de- la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, 
pagadera en papal de multas, qua se unirá al espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

13. oerán da cuenta de los dueños, consignatarios ó capitanes 
d é l o s buenas coniuctores dolos 20,000 quintales espresados, todos 
los gastos concarnientes á los mismos buques, como también los 
d« carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes 
y los de dosaargi cu el puarto á que se envíe el tabaco, hasta 
venfijar la entrega en \tu fábricas 0 almacenes que para su re-
cibo destinen los Directores, ó por su falta, loa Gafes principales 
de Hwien^H en el puerto de la descarga. 

14. LOÍ dueños, consignatarios ó capitanes da los buques con
ductores raspón leran ia to las las faltas de peso que no se re-
putea co no mermas naturales del tabaco, á juicio da la Dirección ge-
naral de Rautas Estancadas de la Península, satisfaciendo los qao 
oorresponlan al t ib ico rama, al respecto de catorce pesos por 
quintal cistallano. Por mermis naturales se entenderán laa de re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo qae tenga 
el tabaco enfardado. Los Oapítanes autorizarán las facturas de los 
carga meatos, en la^ cualai dabecáu coasirturse los datos referentes 
á c a l i remesa, y firmaráa los respectivos conocimientos sin estam
par notas qua invalidan lo establecido en el presenta «pliego.» 

15. 4 U llega la al puerto de la Península á donde se des
tina el cargimeoto, el consignatario 6 capitán de todo buque con
ductor del tabico de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 
rector da la Páoríca y en au difecto al Q-efe principal de Hacienda, 
coa el coaocimiento, para los efootoa consiguíentea á la deacarga, 
recibo y rejonocimíento de aquel, sujetando el buque además á lan 
molidas de precaución que el mencionado Director ó Autoridad de 
Hacienda acordare. 

16. Loa contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puntos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la mo nocla de cobre y otros 
efectos da peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remit ir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
esto caso será de cuenta del Gobievao satisfacer el importe de 

loa g&stos hasta dejar diohos artículos sobre 1» cnbíertft de loi W 
qnes en la Península,.. y los qae se originen en esta Capital desijj 
el cpsíado de ellos hasta el parage donde se destinen 6 condoeoic 
Del mismo modo llevarán los baqnes como lastre, los onfiotKj 
hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pued» ser ^ 

pej^jíÓ",. „ 4 " -h -ni. -Pftii - * «? 'ONtil 

DERECHOS I RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTE3. 

ñ. E l registro se llevará por drden nnmórico correlativo 
á cada capitán ó consignatario de buque registrado, se entregar! 
por la Dirección general un documento que acredite la fecha 
el numero d-d registro o inscripción, en ol qae constarán los nombres 
de los btoques que se hallen registrados con antelación, y que no ha. 
bieséu realizado su cargamento. 

18. En el caso de que dorante los días que deberá eatíi 
abierto el registro, se mejorase el flete á favor do la Hacienda 
se har4 saber esta mejora en el mismo dia á loa Capitanee | 
consignatarios de los baques registrados con antelación, pats 
que en el término de veinticaatro horas manifiesten si aci 
la rebaja del fleto; sinó la aceptasen ó dejasen correr dicho 
mino sin contestar, se entenderá que renuncian á la prioridad 
registro y sa considerará ser el primero para recibir el cargamento 
el buque del Capitán ó consignatario que hubiere hecho la rebaja 
del flete: pero si la mejora se hiciese"tan á intima hora de la señalada 
para la lícit >cion que no sea posible hacer la publicación ni notífioaoio. 
nes de que antes qneda hecho mérito, s eda rá principio al acto, abriéii' 
dose una licitación oral por espacio de 10 minutos entre todos lot 
que hayan inscrito sus buques, cuyo neto tendrá lugar ante ©1 Sr . Di
rector g moral de TTacíeu la y ol Escribano, adjudicándose el serrioio 
á quien pVasémtfe mayores ventijas al Erario, según lo que dispone la 
Real Orden fecha l.o de Diciembre de 1865. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocei 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las circans. 
tancias que se requieren para ol embarque y conducción de efectoi 
por cuenta do la Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Dirección general, en al 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marina de este Apostadero, que practique aqnel, 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto do ios na
vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve» 
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unoi 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la condni> 
cion de estos á la Península, ó se cambie el árden namórico coi 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha da 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se ha
bióse pedido, en las épocas correspondientes, por el Orden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los Capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto do ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, s». 
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de catorce pesos quintal castellano, 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusíonei, 
sin perjuicio deque lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior de terminóse re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cad» 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. En el caso Je no haber buques nacionales á quien os .convenga 
i a contratación de este fletamonto, se admitirán proposiciones parí 
verificar la conducción on bandera cstraujera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. La Hacienda Pública so obliga á entregar en esta Capital ls 
mitad del flete del tabaco después de verificado el embarque y firma
dos eon el Capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Córte á los treinta días de efectuada la descarg» 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La ant i c ipac ión del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de
volución se obligará el consignatario del buque en caso de pérdida 
le este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro 
del buque, ó persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Ceaf 
tral de Hacienda Piiblica. 

27. Si sufriesen arrib^dna ó averías de cualquier clase los buques 
conductores de tabico, la Hacienda no verificará pago de cantidad 
alguna, por cua quier concepto que sea, pues sus obligaciones W 
limitan á lo estipulado en el prfiseuta «oliego.» 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—El Administrador Central, E luardo 
de la Guardia. 
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- / 8RC RETA R I A DE h A C O M A N D A N C I A G E N R R A t i 
DB MARINA DEL APOSTADERO D B FILIPINAS. 

Por dispósi -ión del Excmo. Sr. Oora^ndante general de Marina de 
,'. eats Apostadero, se énunoia al público qiíé el <itH 4 fie Enero próc-
(-igifflo ^onid ro A las ocho y m^din de su m«ñHna, se sacarA á f-n-

bASta la a iqaisioion do varios efectos que se necesitan en el Arsen»!, 
para su inm diat=i aplioacion, divididos en los lotes 1 al 43 inclusive, 
ccm sujeción al pliego de condioiones in-erto á continuación, cuyo acto 
tendrá lugar en e l dia y hora arriba citada ante la Jnnt* Econó
mica dé Apostadero que se reuuirá en Oavite, casa Comandancia ge
neral. 

Las personas qne quieran tomar parte en la subasta presentarán 
jas proposiciones con arreglo & moielo en pliegos cerrados y acompa
ñadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán ad-
niisib'es; y se advierte que en el sobre de dichas proposiciones deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición, bajo la rúbrica del 
interesado. 

ManiLt 4 de Dluiembro de 187-5.— Melchor Ordoñez. 
Oontaduna de Acopios.—Pliego de condiciones bajo las cuales se 

saca á pública subasta el suministro de los efectos que se nece
sitan en este Arsenal para su inmediata aplicación. 
1. a Los efectos de que ha de constar el suministro, y sus pre

cios tipos para la subasta, son los que figuran en la relación que 
se acompaña. 

2. * Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder su 
reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados los qne 
i» comisión encargada de verificarlo considere inadmisibles; pero 
si el rematante no se conformase, se procederá á nuevo recono-
ciinionto por otra Comisión distinta, l a cual resolverá en definitiva. 

B.A La presentación de los efectos en el Arsenal para su 
entrega, debe tener lugar en los diez dias inmediatos al de la sn-
bista, y la de los que sean para reponer los desechados en los 
reconociraientos, en los diez dias siguientes al en que lo fueren 
tleíinitivamente. 

4. a Los efeotos que el rematante dejare de presentar en los 
plazos que sen ila la condición anterior, se adquirirán por A d m i 
nistración; y el perjuicio que pueda resultar á la Hacienda por ma
yores precios, 33 subsanará con el importe de la fianza impuesta 
hasta donde álaanóe, la que será adjudicada á su favor, si no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la Administración no hallase de venta en las provincias de 
Manila y Cavite, ni presentase en el Arsenal dichos efectos dn-
'rante los diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
neoesariaí, quedará el rematante libre de toda responsabilidad; en
tendiéndose que este plazo se ha de contar desde el dia inmediato 
al en que terminen respectivamente los señalados en la citada 
condición 3.a 

5. * En caso de fuerza mayor que impida al rematante onm-
lir lo eitipulado, lo justificará ante el Ordenador de este Apos
tadero, quien, apreciando las circunstancias, resolverá lo qne estime 
procedente. 

6. a La colocación de los efectos en el punto del Arsenal que 
se designe para su reconocimiento y recibo, será de cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presentará las guias correspondientes, según 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que se presenten podrán comprender nno 
6 mas lotes de los que abraza el suministro, y las rebajas que en 
ellas se hagan, así como también las que pudiera motivar en su 
caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos á que se 
contraigan. 

8 . a Se fija como única garantía , lo mismo para poder tomar 
parte en la licitación que para responier del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento del importe de cada uno de loa lotes 
á que se haga proposición, que se depositará en la Administración 
dé Hacienda pública de esta provincia. 

9. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de' 
Apostadero en el dia y hora que préviameote se a n u n c i e , con 
sujeción á las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de las generales apro
badas por ol Almirantazgo en 3 de M i y o d i 1869 y publinadan 
en las Gacetas de Manila, núms. 4 y 36 correspondiente* al año de 
1871, en cuanto no se oomgan á lo consignado eapresamente 
en las anteriores; y ea dicho a.ito ŝ  adju Hcará el remate á favor de 
los mejores postores, los cua es deber m hadarse oreseutes para ser 
nótífi ja ios, con-i l erándose cubierta esta formalilad para todos 
SUS efectos li»*ies si estuviesen ausentes. 

Arsenal de C »vite 16 de Diciembre de 1875.—Rafael Benedicto.—-
V.8 B.0—Romaii Arnaiz. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N . N . , vecino de , en propia y esolusiva repre-

Bantaciou (ó á nombre de , para lo cual se hada de
bidamente autorizado) hace presente: que impuesto del anuncio y 
pliego de con liciones fecha tantos de tal mes (onblioado en la 
baceta de Manila núm. tal del año . . . . . . . si lo fueren) para el suminis
tró de varios efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavite; se com-
prpiuete á entregar con estricta sujeción á dieho pliego de condiciones 
y á los precios señalados como tipes (ó con tal rebaja, que será es-
Presada en letra) todo (ó la parte que se proponga, distinguiendo 
'o que sea en términos claros y precisos.) 

Fecha y firma del proponeute. 

CONTADURIA DE? A C O P I O S —Uelacion de los efectos cuyo sumi
nistro se s te* á iiúh'io t subasta y de lus precios que han de servif 
de tipos para la misma. 

Clase 
Can t i - de 

d á. unidad. 

13 
2 
5 
2 

16 

22 

19 
6 

36 

3 Unidad 

1 id. 

2 id . 

id . 

i d . 

id . 

id . 
id. 

id. 
id. 
id. 
i d . 

id. 

I id. 

1 id. 

1 i d . 

id. 

id . 
id. 

id. 

id. 
id. 
id . 

15 Kgmos. 

16 
25 
80 
60 
50 
50 
50 

id . 
id . 
id. 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

Loto uCnn. 1. Precio. 

40 Kgmos. 

2 Unidad. 

Aparadores arniHrios dedos 
cuerpos de caoba ú otras 
maderas finas u. 0 3 ó 
sean menores de 2 m\Q. 

Estante de macera ordina
ria para escritorio 

Mesas de escritorio de caoba 
n otras maderas finas 
cuya superficie pase de 
90 d|in cuadrado 

Tarimas de pino forrada de 
hule para mesa 

Pupitre de oaoba ú otrns 
maderas finas 

Sofá de caoba ú otras ma
deras finas con asiento de 
rejilla (sofá ó tomana) 
de l'QQ metros largo y 
53 c^m de ancho de narra. 

Art iza para amasar 
Remos de palma do 4,888 I 0^2 cada 

metros ... J 30 c\m. 

25 

6 

20 

6 

16 
1V67 

Importe 
en 

Pesos C6nt. 

75 00 

6 00 

40 00 

6 00 

6 00 

16 00 
11 67 

9 65 
Idem do id. de 4<597 i d . . . . 
Idem de id. de 5!015 id, . . . 
Cucharas de boj para botica 
Cajas con cerradura para 

jeringas 
Cajas con tapas y cerradura 

para guardar bragueros. 

Lote núm. 2. 
Caja para enrase de (caoba 

con peetillas de metal y 
y correspondiente cerra
dura) 

Idem para id . (de nogal ó 
caoba con cerradura en la 
chapa S. de la A ) 

Idem para medicina (caja 
de aparato para curacio
nes con tapa dividida en 
lo anterior para la colo
cación de los vendajes, h i . 
las compresas y otros 
efectos conteniendo otra 
id . i d . con seis divisio
nes para unguanto y dos 
tortores . . . . . . 

Idem para id. 6 sean pal-
macótica (c^ja de caoba 
con herrajes de metal y 
carra lura ptra envases 
de medicinas) 

Catre* con rejilla de bejuco 
Banquillos para camas .. . 

Lote rnim. 3. 

Garruchas para palos de 
85 c['n íiimnelro interior. 

Id^m p-ira i * , le 72 id . id. 
Idem para id . de 25 id. id. 
I i e m para id . do 60 id .id. 

L ie n ú m . 4. 
Bronne en < abi la. de 48 á 

50 m\m 
I d . en id. de 33 á 35 id .. . 
I d . en id . de H6 á 88 id . . . 
I d . en id . de 30 á 82 id .. . 
I d . en i d . de 21 á 23 id .. . 
I I . en id . de 18 á 20 id .. . 
I d . en id. de 15 á 17 id . . . 
I d . en id . de 12 á 14 id ... 

Lote n ú m . 5, 
Bronce en planchas de 6 

mpn 
Ollas de hoja de lata 

id. 
id. 
1' 

3' 

43 
7 
5 

82 
85 
00 

7*41 

7 ^ 1 

G 00 

12 00 

244 49 

7 41 

7 41 

27'83 27 33 

27,33 
9* 
1' 

54 
185 

9 

66 
00 
00 

2^0 
2'50 
250 
2450 

0'84 
0 84 
0<84 
0 84 
0'84 
0'84 
0*84 
0*84 

240 81 

55 00 
47 50 
15 00 
90 00 

207 60 

12 
12 
21 
25 
50 
42 
42 
42 

60 
60 
00 
20 
40 
00 
00 
00 

247 80 

0*60 24 00 
2£ 4 00 

http://enid
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50 

5 

3 
1 
1 

12 

1 

30 

id. 

id. 

id . 
id, 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

i d . 

id. 

id. 
id. 

i d . 
id. 
id. 

200 Metros. 

200 Metros. 

200 Metros. 

200 Metros. 

200 Metros. 

59 Unidad. 

59 Unidad. 

81 id. 

49 id . 
24 id. 

125 id. 

1 id. 

1 id . 

1 id . 

Cucharas de hierro estaña* 
do psra cocina 

Cafeteras de hierro estafia-. 
do de 1|2 litros 

I d . de id. id. de 1 id . 
I d . de i i . id. de ^ i d . ... 
I d . de hoja de lata 
Cuchi llos con cabos de asta 

para mesa 
Balanza médica con su pesa 

para pesar 500 gramos... 
Bisagras de portería de 

hierro forjado de 12 opn 
largo y 8 id . ancho es-
tan do abierta 

Escribanía de cobre. 
Linternas de cobre seoretas. 
I d . de id . ordinaria 
Lámparas ó quinqués de 

latón fijas para pared ... 
Lamparillas de cobre co

munes 
Palanganas ó aljofainas de 

metal blanco para san
gría 

Pailas do hierro fundido ... 
Platos de latón medianos 

para balanza 
I d . de id . 
Tazas de metal blanco . . . 
ü n g ü e n t e r o de hoja de lata 

con sus divisiones 

Lote núm. 6. 
Cables y calabrotes a lqu i 

tranados de 2.a do 175 
y 163m[ra(de 163 m^m 
con peso de 555 kmus. 
próximamente) 

Lote núm. 7. 
Cables y calabrotes alqui

tranados de l .a do 175 y 
163 m{m (con peso de 
555 kmos. p róx imamen
te) 

Lote nüm. 8. 
Cables y calabrotes a lqu i 

tranado de l .a de 139 
m|m (con peso de 415 
kmos. próximamente . . . 

Lote núm. 9. 
Cables y calabrotes alqui

tranado de l .a de 128 y 
116 mjm (con peso de 
362id. próximamente). . . 

Lote núm, 10. 
Cables y calabrotes alqui

tranado de 2.a de 128 y 
116 m^m (con peso de 
28 kilogramos próc-
sima mente) 

Lote núm. 11. 

Chaquetones impermeables 

Lote núm. 12. 
Chaquetones impermeables. 

Lote núm. 13. 
Pantalones impermeables. 

Lote nüm. 14. 
Panteones impermeables. 
Chaquetones i m per me a bles. 

Lote núm. 15. 
Sombreros suestes 

Lote núm. 16. 
Ancla de 950 á 900 K g s . 

exclusive de leva de 920 
Kgos 

Anclote de 200 á 150 i d . 
i d . 

Idem de 85 á 80 id i d . . . 

O'Sy^S 18 75 
^ '00 ' 
2'50 
2*00 
2,00 

15 . -9 0 
7 60 
2 00 
2 00 

lO'OO 

8' 

l ' l ? 

4*25 

0{60 6 00 

12' 12 00 

0'37 4i8 11 25 
7'00 7 00 
4'50 27 00 
S'OO 2 00 

20 00 

6 OÚ 

64 00 
16 00 

1* 2 00 
O'SO 1 50 
O'SO 1 50 

1 17 

249 67 

0{45kg« 249 70 

045 k.o 249 70 

0*45 k.o 186 75 

0^5 k . 162 90 

O^S k. 129 60 

250 75 

4^26 250 75 

3* 248 00 

3' 147 00 
4'26 102 00 

249 00 

250 00 

.bi 
'0*20 k.o 184 00 

€'20 k.o 39 80 
.Ô O k.o 16 80 

120 Metros. 

8 Unidad. 

id. 

id . 

I id . 
100 Metros. 

20 Kgmos. 

2 Unidad. 

2 id. 

1 

1 
2 

42 

U 
2 
3 
1 

id. 

id. 

id. 

id . 
id. 
id. 

id. 
id . 
id. 
id. 

1 id , 
. . . 

1 id. 

17 Unidad. 
14 id. 

4 id. 

4 id. 

23 id. 

5 id. 
25 Kgmos. 

78 t e t r o s . 

400 Metros. 
10 id. 

1 Unidad. 

16 
4 

240 60 19 

id. 
id . 

id. 

id 

id. 

id. 

id. 

Lote núm. 17. 
Cabios de cadenas de 18 

mpn oon grillete de 30 
mótros, con peso de 840 
k.o próximamente 

Anclotes de 100 á 90 kgs. 
exclusive 

Idem de 90 á 80 id. i d . ... 

Lote núm. 18. 
Anclote de 70 á 60 kgmos. 

exclusive 
Idem de 50 a >45 id. i d . . . . 
Cables de cadena de 8 m p i 

(con peso de 250 k.o 
próximamente 

Remaches de hierro de ca
beza esférica de 20 á 
30 mpn de diámetro y 

30 á 40 id. de largo 
Corredera de patente para 

bitácora 
Rosetas sueltas para agu

jas ' ... 
Farol de tope de hoja de 

lata oon cristales blan
cos de1 nuevo regla
mento 

Idem de id. de laten ó 
cobre (de tope blanco 
para puerto) 

Idem de situación pequeño 
con cristales de colores... 

Acanalador 
Gramiles 
Hierros para hacer filetes 

para calafates (uñas de 
abiar según morielo) 

Piquetas de acero 
Sierras de rodear 
Seruchos limandelos. 
Terraja guarnida de t a 

maño mediano con 12 
machos 

Anteojo de larga vista ó 
catalejos 

Barómetro aneroide 

Loto núm. 19. 
Sombreros suestes 
Colchas de algodón para 

camas 
Camisas de lienzo grueso 

para faenas 
Pantalones de id. id. para 

id. 
Toballas de lienzo para 

lü" manos 
Sábanas de lienzo 
Cáñamo en rama rastri

llado 
Cintas de algodón de to

dos anchos y colores de 
40 mpn ancho y 5 mjm 
grueso 

Lienzo blanco do hilo fino... 
Paño somonte frisas 

Lote núiu, 20. 
Arco de fractura (artieu-

lado) 
Férulas elásticas 
Cintas métricas de 20 á 

80 métros largos con sus 
caretes 

'Juegos de férulas de hierro 
estañado 

Idem completos do laba-
vos 

Bomba de cristal esmeri
lada en forma de cam
pana marca mayor 

Garrafón de viilrio sin 
mimbre de cabida de 10 
litros (Boselon) 

Platos de China ó porce
lana Boperob 

-0*20 k.o 168 00 

í)'20 k.o 59 40 
O^O k.o 17 80 

245 20 

0*20 k.o 13 80 
0*20 k.o 9 80 

0^0 k.o 50 00 

0122 

SO'OO 

3' 

3,75 

375 

11* 
r 9 8 
0*50 

0*30 
1*15 
8*00 
0*80 

22*00 

9* 
18' 

2* 

3* 

0*80 

0*80 

0*60 
3'00 

O'lo 

4 40 

60 00 

6 00 

8 75 

3 75 

11 00 
1 98 
1 00 

12 60 
12 65 
6 00 
2 40 

22 00 

9 00 
18 00 

248 18 

84 00 

42 00 

3 20 

3 20 

11 50 
15 00 

3 75 

0*00 4 ^ 0 39 
01'28 112 00 
1*50 15 00 

8400 
1*50 

1*25 

20* 

2* 

0*14 

240 04 

8 00 
24 00 

5 00 

40 00 

16 00 

2 00 

2 00 

2 66 
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8 id . 

2 id. 

20 

2 

25 

1 

id. 

id . 

id. 

i d . 

6 id. 

1 id. 
6 id. 

2 id. 

2000 Metros. 

24 Kgmos. 

480 Metros. 

320 id. 

320 id. 

Idem de id. ó id , para 
café. .. . 

Bombas de cristal lisa eu 
forma de campana marca 
mayor 

Jarros de pedernal ó loza 
con tapas 

Platos de id. 6 i d . con 
tapadera fuentes de en
trada 

Escobillas de cerda con 
mango 

Termómetro para baños 
(Cbínicos) rectos de tor
re y Soto) 

Támices con cedazo pan-
, dereta y criba 
Suspensorio de goma 
Frascos de cristal con tapa 

esmerilada para enva
ses de medicinas 5 de 
cabida 874 gramos y 1 
de 58 id. 

Linternas secretas de boj a 
de lata 

Beta de geniqné ó abacá 
de 17 mjm con peso de 
70 kgs. próximamente.. . 

Algodón pava empaquetar.. 

0'263O~59B ,75 

V 2 00 
l í 5 2 80 40 

070 

1£ 

1̂ 25 

1 40 

25 00 

1 25 

5K)0 30 00 
1? 1 00 

2' 12 00 

2' 4 00 

0<24k.« 16 60 
0'84 20 16 

244 42 
Lote núm. 21. 

i3cta alquitranada de 1.a 
de 88 á 82 m^m (con 
peso de 393 kgmos. próc-
cimamente 

Idem id . de id . de 64 y 
58 id. (con peso de 131 
id . id) 

Idem id. de id. de 18 y 
12 id. (con el do 26 
id . i d . 

) a i f .lonem loq 

0*45 k.o 117 15 

0,45 k.' 69 05 

0*45 k.o 12 20 

248 40 

160 M«troi. 

420 

160 

id . 

i d . 

640 Metros. 

SlS'eSO id. 

AmWWV I 
id. 

Lote núm. 27 > 

Guindal «se ordmari» alqui
tranada de 1.a de 134 
mjm con peso de 316 

' k g i . próximpmente 0<45 k. 
Beta alquitranada de 2.a 

de 64 y 58 m[m con 
el do 172 id . id. .. . 0*45 k. 

Idem id . de 3.a de 76 y 
70 id. con el de 78 id. 
id . ... O ^ k . 

Lote núm. 28. 

Beta blanca de 29 y 22 
mpn con poso de 78 kgs. 
próximamente 

Idem id. tegida do 29 y 
28 iu|in para drisas con 
el de 63 kgs próxima
mente ... l'OO k . 

I d t m id. i d . de 35 id para 
' i d . con el de 15 id. i d . . . l'OO k. 

i3 3 lécs:lifé?- k i í ífft « í ; Í íJ lKf i 

Lote nfim. 22. 
040 Metros. Bota alquitranada do 1.a 

de 88 y 82 mim (con 
peso de 524 kgs. próc-
simamente 

Lote núm. 23. 
1280 id. Beta alquitranada de 1.a 

de 64 y 68 mpn (con peso 
de 524 kgs. próxima
mente 

Lote núm. 24. 
800 Metros. Beta alquitranada de 1.a 

de 64 y 58 mpn (con 
peso de 327 kgs. p róc -
oimamente 

160 id. Idem id . de id de 76 y 
70 id . («on el de 105 
id . id . 

160 id . Idem id. de 2.a de 76 y 
70 id. con el de 88 id . 

. . ,r , .„,„*. id, . . .. 

O'ábkS 235 80 

O^Sk.' 235 80 

O^Ok.» 147 15 
'G i 

47 25 

0*45 k. 39 60 

234 00 

Lote núm. 25. 

160 i d . Guindaleza ordinaria alqui
tranada de 1.a de 128 
m[m con peso de 289 
kgs. próximamente 

160 id. I d . i d . de 1.a de 116 id . 
con el de 230 id . id . . . . 

Lote núm. 26. 

160 Metros. Guindaleza ordinaria alqui
tranada de 1.a de 134 
m(m con peso de 816 
kgs. próximamente 

160 id. Beta alquitranada de 1.a 
de 52 y 46 mim con 
peso de 62 kgs. próc-
simainente 

O ^ k . 120 05 

0^5 k. 103 50 

228 55 

O^S k. 132 20 

0'45 k. 23 40 

155 60 

600 Metros. 
309DH oOi ar«F 
-ibtíexí-ríijs 

500 Metros. 

500 Metros. 

600 i d . 

500 id . 

560 id. 

560 id . 

500 id. 

500 id. 

500 id . 

500 ¡d. 

500 id . 

500 id . 

8 Pzas. 

182 20 

77 40 

íT A 
35 10 

244 70 

Lote núm. 29. 
Lon a de 1 .a del núm. 0 ... 0'48 

Lote núm. 30. 
Lona de 1.a del núm. 0 . . . 0'48 

Lote núm. 31. 
Lona de 1.a del núm. 0 . . . 0^8 

Loto núm. 32. 
Lona de 1.a del núm. 0 ... 0*48 

Lote núm. 33. 
Lona de 1.a del núm. 1 . . . 0 45 

Lote núm. 34. 
Lona de 1 .a del mím. 1 ... 0*45 

Lote núm. 36. 
Lona de 1.a del mim. 1 ... 0'45 

Lote núm. 36. 
Lona de 1.a del núm. 1 ... 0(46 

Lote núm. 37. 
Lona de 2.a ... 0*40 

Lote mím. 38. 
Lona de 2,a . . . 0*40 

Lote núm. 39. 
Lona de 2.a ... 0'40 

Lote núm. 40. 
Lona de 3.a ... 0*40 

Lote núm. •11. 
Lienzo brin ... 0<S6 

n/L'—.o v<4t ob o'ultnoioi'. oíb S ir s t i ' i . 
Lote núm. 42. 

Tubos de goma con anima 
de alambre de hierro 
de 16 metros largos cada 
una y 18 mpn de d iá 
metro interior y 29 el 
esterior ... f 8 ?0 

•j mtro. 

Lote uúm. 43. 
2 Unidad. Mangueras de goma con 

ánima de alambre, ama
rillo, de ellos uno de 
8*550 metros largo y otro 
de 2,760 id. i d . y de 
64 m[m diámetro inte
rior ... (6*00 

(mtro . 
1 Unidad. Manguera de goma con 

ánima de alambre ama
rillo de 7 Metros lar
gos y 63 mim diáme- f 6'00 
tro interior ... metro 

1 id. Idem de goma con i d . id . 
id . de e'SlO ms. i d . y 
64 mpu diámetro interior f 6'00 
para 2 mangueras ... ( el metro 

TOOk. 78 00 

68 0o 

15 00 

156 00 

240 00 

240 00 

240 00 

240 00 

247 60 

247 50 

247 50 

247 50 

200 00 

200 00 

200 00 

200 00 

245 00 

157 60 

87 86 

42 00 

87 86 
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2 i<J. Idem id. con id . id.; id . 
de á 10 métroB largo 
y 69 mpn diámetro in-
terior 

in- f 6,60 
... (e l metro 180 00 

247 72 

Arsenal de Cavite 1 .o de Diciembre de 1875.—Ea/aeí Benedicto,— 
V.o B.o—Eoman Arnaiz. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D B F I L I P I N A S . ^ 

A las 12 del dia 13 del cornéate, se venderán de 
nuevo en pública subasta en rl Registro de esta Adua
na, seis onzas de tabaco de ( bina, y un tael próxima
mente de opio, bajo el tipo en progresión as
cendente de trece céntimos de j eso el tabaco y en 
ochenta y ocho céntimos fie idem el opio; cuyos efec
tos fueron aprendidos por el Resguar'to de bahía á 
bordo del vapor español "Zamboanga." 

Manila 9 de Diciembre de 1875.—Augusto Anguita. 

A las 12 del dia 13 leí corriente, se vencerán de 
nuevo en pública subasta, en el Begistro de estn 
Aduana, tres cajas de fideos con peso 86 kilógramos 
y un barril He atún salado con 170 idem, bajo e 
tipo en progresión ascendente de doce pesos los fideos 
y 12 id. e' atan: cuyos efectos fueron aprehendi
dos por el Resguardo de bah/a, á boido de la po-
lacra española t'Lsplorador." 

Mani a 9 de iJiciembre de 1876.—Augusto Angtiita. 

.".f. .misa íUoJT 
PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Don Nicolás BorreH y CPSIPII, C . nn ndünt- ^KH%BCÍO Tfnifnt© Co-
man'luntf-de 1H Í-U rt* compDiH d<-> primer Tercio de la Gnardi» 
Civil y G-fV» necidenta de ta líu»!i ' • Cavóte, etjC. 
Por el prt-seiite y en vutod do 1J ? faciil'adpf; que 'as Realeo Orde

nanzas ceneedep á os Oficiales de' Pjé-ri to que aduar cerno Fi-ica-
les eoutra reo* Í-UP» ntep, citü y etn}i iizr> por pigondo edi -lo y gc-n 
á Sebastian MÍUIIÍJII» y«>, del jucblo de Fi an, m la provinría de Ua-
vite, < abecil »•; Gregorio A i siro, < e dichojuebo y prcvini'ia, Quiro 
(a ) Doling, qne se pi*e sea Fríincipc» I l»t , de» | uebK» d» Imnéi de ia 
misniH provincia; lc« y, del j n blo df Bucorr, de 1» oieba vrovinoia de 
Cavite,y qno se cree sea Fr«nci.-co Pi.ptcjVn, Wanin h. (vi'>.ya). Po-
tenciann N . , del pn»blo de Biñan. de la j vr vi i cia Je la Lí-rm-a, y An
drés N. , del pu blo de Maragn-don, de 1H provincia de Cavite, p^ra 
qn-i en el término de veinte dias cortudop di sd» esta fe< h i , se pr. sen-
t -n on la casa Cuar t i l que ocupa la Coman^ancia «te ír>ea en Fu-rte 
Quinturn, á responderá ios carpos que fonlra e'ios resu tan en la F u 
maria que instruyo por resistencia en cu drilla á fuerza de la coarta 
compañía del primer T. rcio de la GnftrOlH Civil y Cuadrillor. s d'-l pue
blo ifo Si an, y muerte dada al Guardia de primera clase Miguel Glan
des, el dia 14 do O- tubre del presente año, y de no comparecer en el 
citado plazo, se seguirá y sustanon rá la Ccusa en su ausencia y rebel
día por el Consejo üe guerra. Fíjese y pregónese este edicto para coi 
necimú nto ee todos. 

Fuerte Quint na á 2 de Diciembre de 1875.—Ntcolát Borrell.—Por 
BU maidhto.—El Escribano, Santiago Abejar. 2 

cesado en la csufa n í m . liBfi que le sigo ten ciros por el celito ¿i 
mslversacion de canoales públicos, pneFto en bbeitsd bajo ciucicj 
juratoría oesde el 27 de Abr i l del f ño ú timo, y in>plitrh á tu regi. 
dencia en la prevircia de Capiz; pora que tn d t^mino de 60 dhf. ccn. 
tadoa desde sn inserción en la Gacela, comprrezoa á ef̂ e Juzgedo a] 
objeto de notificarle el auto dictado en la mitma t i 14 de A b r i l últino' 
apercibido que de no verificarlo ( c n t i i u c J á fuslrrciái ¿(fe la 
en sn ausencia y rebeldía, parátdole el p<ijuicio que tn d r r í (bo hn^ 
lugar, y procef ándelo de luc-vo por t i delito de qm bi t ni a miento de 
caución jura tor ía . 

Dado en Catba'ogcn á 18 deDiciembie de 1875.—Jesé Zooqv.in Ca,; 
cía.—Por míindado de S. S., León Sueda, Juan Ccncoles. 2 

7/ SECCION. 
P R O V I N C I A D E C A G A YA N. 

Novedades desde el dia 11) del actual al de la fecha. 
Salud pitblica. — I n general buena. 
Cosechas.—Continúan con actividad les cosetheros 

preparando terrenos para el traspUate de tabatü y 
continúa ti aforo en esta cabe« era. 

Obras públicas.—Sigue con actividad la recen po
sición ue las oficinas de la casa-Real y casa-Tribunal 
de esta cabecera. 

Hechos ó accide7ites varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en Aparri. 

Arroz blanco venta por mayor, pfs. 3 12 4¡ cavan; 
id. id. corriente venta por irl., ] fs. 2'7 5 id ; ; r l . ici., venta 
por menor, pfs. G ' l l ganta; aguardiente anisado, pfs. 2 00 
arroba; vino de ñipa, ]fs. l'OO id. 

Tuguegarao 26 r e vit mbre de 1875.—El A calde 
mayor, Eugenio de Vera. 

C 9 •.Je 

P R O V I N C I A D E C A ^ A B I N F S ?ÜR. 
Novedades de de el dia 19 al de in fecha. 

Salud puonca.~Sir¡ novedad. 
Cosechas. - Ninguna. 
Obras púh icas.—Ce ntiuuan las re| ar; cienes de cal» 

zadas, y en ecopiai mfiteiia os igírt s pala iÍmarii es 
fiiovisioi a es p».rii Es» ue as. 

Hechos 6 accidentes- wms.—Ninguno. 
Pre.< ios (-oorienteB, 

Aceite de Vicol, 4'50 tinaja; abacá de id., 3'75 
pico; arroz de id.. 1'56 2|8 cavan; pa ay de idun, 
{)l7S 6j8 id.; coc< s de id., 0'68 b\8 cier.to; carao de 
id. 3400 ganta; aceite de Rim-t nada, 3,37 4;8 tinaja; 
abacá 4l12 4|8 pico; arroz 2 6-i 4|8 cavan; pa'ay 131 2|8 
id.; cocos 0475 ciento; cacao 2,75 ganta; aceite de 
Lagonoy, 4*50 tinaja; abacá, 4'12 4|8 pico; arroz, 

'J l l2 4i8id.; coco, 0*50 ciento; c 

Don Julio Alvaroz de Sotomayor, Capitán Ayudante del Regimiento 
de Infantería Visayas núm. 5. 
Hhbióndose am-enthdo de esta plsza e-l soldado de la tercera com

pañía de este Regimiento Román llagan, al cual estoy procesando por 
liaber atropellado y robad© una bayoneta á otro de tu clase que se 
bailaba de facción el dia 24 de Noviembre último, usando de la juris-
diccion que el Rey (q. D . g.) tiene concedida en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de sus Ejércitop; por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho Román llagan, seña
lándole el Cuartel de Tanduay de esta Plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 80 dias contados desde el de la fecha, á 
dar su? descargos y defensas; y de no comparecer se seguirá Ja causa 
y sentenciará en rebeldía por el delito que merezca pena mas grave 
entre el de deserción y el ya citado, haciendo el cotejo de una y otra 
sin mas llamarle ni emplazarle, por ser atí la voluntad de 8. M . Pub.í-
que.íe para que llegue á notieií» de todos. 

Manila 7 de Diciembre de 1876.—El Fiscal, Alvarez de Sotomayor. 
Por su mandato.—El Escribano de la causa, Florentino Bernardo. 2 

Don José Joaquín García y Morales, Alcalde mayor y Juez de esta 
provincia de Samir , que por falta drt Escribano pilb ico actúo con 
los testigos de asistencia que dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y último edicto 

D . Alvaro López, español europeo, natural del pueblo de Criptana, 
árovincia de Ciudad Real, viudo, comerciante^ mayor de 50 años, pro-

e 
4l25 

cacao 
de idem, 1*50 ganta. 

Nueva laceres 2¿5 de Noviembre de 18*?5.—Eduardo 
Alonso. 

T E L É G R A F O S . — E Í S T A O I O K O E N T K A L . 
Ohse'rvaciones atmosjéricas verificadas á las doce del dia 9 

de Diciembre de 1875-

PUNTO 
ÚK L A «BSKB- j 

VACIOK. ClKLO. 

K8TAÜO D E L 

VlKKTO. TIEMPO. BAKÓM. TKKMO. 

Manili Núblalo. 
Carite id. 
KestingH id. 
Galumba.. ..... Acelnjaiio. 
Lipa Nublado, 
Ufitmigas Ueapejado 
T»al Acelnjndo. 
P. Santiago . . Nubl.do. 
Bulacan id. 
BaColor id. 
Tarlac Acelnj .do. 
Lingayeu . . . . ne«pfj'do. 
KoüuHO Acel'ij do. 
Dagnpmi . . . . Uespejado. 
Sta. C r u z . . . . Nublndo. 
layabas . . . . O'-rmdo. 

Manila 9 de Diciembre 

NE. flojo E. id. 
NE. f esquito. 
E N E . id. 
NE, di. 
Cilma. 
N. fresquito. 
NE id. 
N. id. 
CTdma. 
NEN. fi esquito 
Ca mn. 
N. flojo 
S. id, 
N. fresquito. 
BNK. fi jo. 

Húmedo. 
id. 
id. 

Seco 
Bueno. 

id. 
id. 

Seco 
Bueno. 
Y dable. 
Bueno. 

" Seco. 
id. 

Bueno. 
Lluvioso. 

id. 
de 1875.—El Gefe de servici 
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760'80 
755 00 - 28;00 
757-70 29'00 

. Hb'OO 28'00 
762'00 aS'OO 
77075 14l50 

o, S. Real. 

25'50 
25'00 
2550 
28'00 
25 00 
29'00 

2721 
25'00 
27'50 
2800 

Jmp. de 1» Kevista Meroi-ntil, de J, do Loyabga y comp. 


